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DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 
156/2016-CR Y 688/2016-GL MEDIANTE EL CUAL SE 
PROPONE LA LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD Y 
UTILIDAD PÚBLICA LA CONSTRUCCIÓN Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE UN NUEVO HOSPITAL DE 
NIVEL 111-1 EN EL DISTRITO DE SAN JUAN DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA. 

COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

Dictamen 10-2016-2017/CSP-CR  

Señora presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Salud y Población las iniciativas 
legislativas siguientes: 

- El Proyecto de Ley 156/2016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Frente 
Amplio por Justicia, Vida y Libertad, a iniciativa del congresista Manuel Dammert 
Ego Aguirre y otros, por el que se propone la Ley que declara de necesidad y 
utilidad pública y preferente interés nacional la construcción del Hospital General 
de San Juan de Lurigancho Nivel 111-1. 

- El Proyecto de Ley 688/2016-GL presentado por la Municipalidad Distrital de San 
Juan de Lurigancho, por el que se propone la Ley que declara de necesidad y 
utilidad pública y preferente interés nacional la construcción del Hospital Nivel 111 
para San Juan de Lurigancho, pueblo joven Enrique Montenegro. 

El presente dictamen fue aprobado por MAYORÍA en la décima sesión ordinaria de la 
comisión, celebrada el 8 de marzo de 2017. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

a) Antecedentes 

El Proyecto de Ley 156/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 25 
de agosto de 2016 y fue derivado para su estudio y dictamen a las comisiones de 
Salud y Población' y de Presupuesto y Cuenta General de la República, mediante 
decreto de envío del 2 de setiembre de 2016. Esta última comisión, a la fecha, no 
emite dictamen sobre el particular. 

El Proyecto de Ley 688/2016-GL ingresó al Área de Trámite Documentario el 10 
de noviembre de 2016 y fue derivado para su estudio y dictamen a la Comisión de 
Salud y Población, mediante decreto de envío del 13 de diciembre de 2016. 

'Comisión principal. 
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